
Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la Información es de tres dólares con setenta 
y seis centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USO $3.76), lo que corresponde a 94 
fotocopias (frente y welto), por lo que deberá presentar el recibo correspondiente debidamente 
cancelado previo al retiro de la Información. A su vez Infórmese a la peticionarla que previo a la entrega 
de la Información, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial su Identidad. 

armedlade~r· 
~ ~ 

of\t¡A'- ! -J.~~~~""~~;:i~~~R-AO'°;' 
UC!ll8'81'W1RJ D:UllAIMiiettl&tltAIL • 

Entréguese, la Información detallada en la presente resolución. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la Repllbllca; y los 
Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información P\lbllca, resuelve: 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Dirección del 
Hospital Primero de Mayo del ISSS la certificación de expediente dfnlco de la seftora 

 con nümerc de aflllaclón  el cual consta de 61 fallos. 

Que en cumpllmlento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pllbllca 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital Primero de Mayo del 
ISSS, a fin que facllltaran el acceso a la misma. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la Información solldtada es de carácter confidencia 1, 
sin embargo, la solicitante es la titular de la misma. 

Que la sollcltud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pllbllca. 

La suscrita oficial de Información del Instituto Salvadorefto del Seguro Social, luego de haber recibido 
y admitido la sollcltud de Información Nt 4492 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, 
por la señora I , con Documento Únla> de Identidad 

 quien ha sollcltado lo siguiente: "Sollclto copla certificada de 
expediente clfnlco 2012 a mi nombre, I , con nllmero de aflllaclón 

 el cual se encuentra en el Hospital 1 • de mayo" Hace las siguientes valoraciones: 

4492/2017 
Instituto Salvadorefto del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las trece horas del día veintitrés de noviembre de dos mll diecisiete. 

INSTITUTO SALVADOREAO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A. • 


